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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

3661 Notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores en materia de prestaciones por
desempleo

Dado que se han intentado sin efecto, por los medios legalmente establecidos, las notificaciones de las resoluciones de los expedientes
sancionadores en materia de prestaciones por desempleo, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, cuando no se haya podido efectuar la
notificación, se ha de realizar por medio de la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Por ello, se notifican a las personas que se indican al final de este edicto, como responsables de las infracciones en materia de prestaciones
por desempleo, que contra la presente resolución disponen de un plazo de treinta días hábiles, contados desde el día siguiente en que se
publica esta notificación, para interponer la reclamación previa a la vía jurisdiccional social ante los Servicios Centrales del Servicio de
Ocupación de las Illes Balears (SOIB),  ubicado en el Camino Viejo de Bunyola, 43, 1r, del Polígono Son Castelló, de Palma.

Los expedientes sancionadores se encuentran a disposición de los infractores  en la dirección citada anteriormente en el horario de lunes a
viernes, excepto festivos, de 9 a 14 horas.

Núm. Exp.: SOIB 104/2014
Infractor: Vicente Sastre Walker, DNI 43463055-R
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 113/2014
Infractor: Tata Diawara, NIE X-9921487-T
Normativa infringida: el artículo 24.3.c del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 116/2014
Infractor: Antonio Jesús Ruíz Andreu, DNI 43170442-V
Normativa infringida: el artículo 24.3.a del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 120/2014
Infractor: María Carmen Fernández Martínez, DNI 43208064-B
Normativa infringida: el artículo 24.3.a del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 129/2014
Infractor: Florin Cornel Mihai,NIE Y-0488052-Y
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.
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Núm. Exp.: SOIB 130/2014
Infractor: Alfredo Martínez Martín, DNI 28847118-N
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 130/2014
Infractor: Alfredo Martínez Martín, DNI 28847118-N
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 131/2014
Infractor: Dumitru Plitea, NIE Y-0017184-V
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 144/2014
Infractor: Aduino Domingo Alcazar Cordero, DNI 43198659-J
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 154/2014
Infractor: Roberto Di Fiore, NIE Y-1478758-X
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 158/2014
Infractor: Alba Carrió Viejo,  DNI 41586276-E
Normativa infringida: el artículo 25.4.b del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Grave.
Sanción: Pérdida de 3 meses de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 167/2014
Infractor: Ana V. Huilca Iguamaba, DNI 41752535-Z
Normativa infringida: el artículo 24.3.a del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 168/2014
Infractor: Abenajeth Laddo Loreno, DNI 41752863-C
Normativa infringida: el artículo 24.3.d del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 192/2014
Infractor: Carlos Pluer Dreider, DNI 43160231-H
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Normativa infringida: el artículo 24.3.a del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Leve.
Sanción: Pérdida de 1 mes de la prestación por desempleo.

Núm. Exp.: SOIB 219/2014
Infractor: Yolanda Franco Bujosa, titular del DNI 44327717-R    
Normativa infringida: el artículo 25.4.b del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Falta: Grave.
Sanción: Pérdida de 3 meses de la prestación por desempleo.

  

Palma, 27 de febrero de 2015

El Consejero de Economía y Competitividad y Presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears
Por delegación de competencias (Resolución de 16 de enero de 2015, BOIB núm. 16, de 31 de enero)

La Directora del SOIB
Francesca Ramis Pons
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